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SECCION SEGUNDA
Núm. 1.888

Gobierno Civil 
. de la provincia de Zaragoza

PROPIEDAD INTELECTUAL.—Circular
A petición de la Delegación de la Sociedad General 

de Autores dé España en esta capital y provincia, he 
acordado dirigir la presente circular a las Alcaldías de 
la provincia para advertirles que, de acuerdo con lo 
determinado en el art. 19 de la Ley de Propiedad Inte
lectual, no deberán permitir la celebración de espec
táculos sin la autorización de la Sociedad General de 
Autores, prestando el apoyo ordenado en el art. 63 de 
la misma Ley a los Representantes de dicha Sociedad, a 
Bn de que las Compañías y Empresarios de localés 
abonen los derechos correspodientes.

Zaragoza, 24 de abril de 1945.
El G<Aemidor ci-uil interino.

Pablo Molinos Sarria

SECCION CUARTA
Núm. 1.870

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deu 1a y Clases Pasivas de 25 
de noviembre (Boletín Oficial núm. 350) se pone en 
conocimiento de los señores que a continuación se citan

haberse recibido en esta Delegación las órdenes de pa
go de haberes pasivos correspondientes a los mismos:

José María Calderano, Demetrio Bosque, Pilar Serra
no, Eugenia Lon, Julia Arjol, Pilar Paraíso, Pilar Franco 
(Montepío Militar); José Aísa, Manuel Rosa, Evaristo 
Curto, Felipe Pérez, Matías Gracia (Retiros-Cruces); 
huérfanas Báguena Novella, Magdalena Aristizábal, 
Rosa Fernández, Waktina Cabo (Montepío Civil); Car
men Elvira García (Mesadas). '

, Zaragoza, 24 de abril de 1945.-EI Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

S E C CIoN QUINTA
Núm. 1.578

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza,

(Continuación: Véase B. O. núm 92)

, -Qtiadar enterada de la comunicación de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, en la que traslada íos oficios de la Di
rección General de Sanidad, dando cuenta de la inclusión en 
el Cuerpo Nacional de Médicos de Casas de Socorro y Hos
pitales municipales, con derecho a figurar en el Escalafón 
del mismo con el número que reglamentariamente les co 
rresponda a los Médicos de la Beneficencia municipal don 
Alfredo Carrato Ibáñez, D. Ignadio Angel Pérez Serrano 
y D. José Algora Gorbea. .

-^Desestimar petición de D.» Pilar Guinda, de que se le 
conceda d reingreso en su cargo de Auxiliar administrativo 
de Usía Corporación, por no haber transcurrido el año desde 
que le fué concedida. • ’

—Denegar solicitud de D.a María Barón, viuda del que 
fué .Celador de la,. Policía Sanitaria de Abastos, D. Valen- * 
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tín Rodrigo Gracia, de que se reconozcan, a efectos pasi
vos, los servidos, interinos 'prestados por su esposo, y con
cederte un socorro equivalente a tres .mensualidades, una 
por cada año de trabajo y otra 'paga para lutos, así como los 
haberes no cobrados por eí causante hasta el día dei falleci
miento.

—Aprobar el Reglamento regulador de los servicios dd 
porterías de Escuelas.

—Autorizar a la iMaietstra de Cogulhdi D* Pilar Mongo 
para desarrollar las enseñanzas escolares en jomada única, 
durante los meses de invierno, siempre que no sea inferior 
a cuatro horas diarias de clase.

—Llefvar a efecto una transferencia de 2.565,67 pesetas de 
la partida de medicamentos, para pago de varias facturas 
pendientes por suministro de carbón para la Casa de So
corro.

—Conceder licencia Ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, a los Oficiales 2-° y 3.° da Secretaría1 munid- 
pafll, D.* Irene ^iescas'y D.n Dolores 'CaudeVilla.

—Aprobar relación de facturas de 1a Sección de Gd>er- 
nación, que asciende a 42.084,62 pesetas.

—Conceder permisos para realizar düversas obras en: Pla
za de San Miguel, 9; Avenida de Madrid, 192; cammo La- 
puyade, 49; San Jorge, 3; Montañana, 132; Azoque, 29; 
Vista Alegre, 7; Fuentes de Ebro, 6; Covadongá, 40; San- 
genis, 71; Perena, 5, y Monte de Forrero, 492.

—Autorizar para construir edificio: A D. Enrique Se
rrano. de dos plantas, en parcelación aprobada del ::amino 
de Monzalbarba; a D1. José García Lorente. de tma planta, 
en solar sitó en camino del Cascajo; a Pilar Muñoz 
Polo, en Garcés Lázaro, 22; a D.' Pitar Mombieta Sal
vador, de una planta, en Orense, 16, y a D. Michele Marot- 
ta. como administrador de “Matritense de Construcciones", 
S. A-. para ampliación del edificio sito en Avenida Calvo 
Sotelo,' 9-

—Adjudr'car a D. Ignacio Bueno Tas obras de derribo 
de la casa núm. 207 del barrio de Torrero, en las condício- 
nes que se indican.

—Aprobar* las' sSgtuientes certificaciones: la correspon
diente a las obras ejecutadas en el camino de Monzalbarba 
{Puerta de Sancho) por la Sociedad adjudicatario de la 
contrata de pavimentación urbana de la ciudad cuyo im
porte asciende a-29.062,49 pesetas-; la núm. 2, correspon
diente a las obras de explanación, muros y colocación de 
bordillos ien las caites números 4 y 6 de la zona de En
sanche de Miraflores1, cuyo importe es de 31-073.33 pesetas, 
y la núm. 2, de las obras de pavimentación parcial y cubri
miento de acequia del Paseo de las Damas, siendo su to
tal de 16.O52J64 pesetas.

—Que el señor Concejal Delegado de Parques y Jardi
nes, Sr. Maggioni, acompañado del Jardinero mayor, se 
traslade a Sevilla con el fin de que pirdan verificar la se
lección y adquisición dy semillas destinadas a los jardines 
públicos. '

—Aprobar las actas levantadas por la Inspex/ón de ar
bitrios por distintos conceptos tributarios descuoiertoi a loe 
señores que se indican.

—^Desestimar reclamación de varios vecinos del barrio de 
Juslibol contra la aprobación de las nuevas tarifas fistales 
que han de regir en 1949 en la que estiman que no procede 
la elevación del; canon a satisfacer por la ocupación de te
rrenos, propiedad de la Corporación, para edificaciones, 
cuevas habitables y corrales, en el mencionado barrio, por 
haber sido presentada fuera de plazo. .

—Reducir en nm 50 por 100 la cantidad.' que por el con
cepto de impuesto de inqu’finato sa^íisfacé D. Juan Augusto 
Manso Pérez, beneficiario de primera clase de familias 
numerosas y a partir1 de julio dd año en curso.

—Autorizar el pago de todos 'os cupones pendientes de 
cobro por sus titulares, de la obligación núm. 5292, emisión 

1908, de este Excmo. Ayuntamiento, según, solicita la Agen
cia en Madrid del “'Crédit Lyonais”.
. —Desestimar pedición de D. Florentino Azpeitia Flo
ren de que se te concedan los beneñcii. que pueden corras- 
ponderle como beneficiario de familias numerosas, por une 
finca de su propiedad sita" en pas^o de Ruiseñores, 13, ye 
que dicho señor no aparece como contribuyente del impuesta 
de inquilinato, que, desde el punto de vista fiscal municipal, 
es el único beneficio que puede concídér-.ele,

—Señalar ut^ plazo que terminará ti 15 de noviembre 
próximo, para que las Compañías de Seguros de Incendio* 
puedan presentar las declaraciones qu3 señala la Ordenanza. 
8 y que el nuevo concierto que, con las mismas se establez
ca para el pago de la cuotai que debm satisfacer para con
tribuir al sostenimiento de aquel servició, tenga una dura
ción de cuatro años, como la vez anterior.

—Denegar solicitud de D. Manuel de Escoriaza de que 
se 'le reduzca el canon que debe satisface- por el uso dd 
servicio de agua municipal para las obras que realiza ce 
la Avenida de Madrid, por las razones que se expresan.

—Encargar a “Instalaza” S. A., la confección de ven- 
tiocho carteleras donde fijar anuncios impresos en la vía 
dedicados a la |feria, en las condicimes que se indican.

—'Comparecer, como coadj-uvante de la Administracióx . 
Pública, en el recurso contenc'oso-administrativo inter
puesto por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Za 
ragoza, ante el' Tribunal Provincial, contra la resolución fa
vorable a esta Corporación, sobe* denegación de cxencióu 
de agua y vertidlo, solicitada por la entidad recurrente.

—Conceder una prórroga durante el mAs de noviembre <* 
curso, a los feriarites que lo solic/f n para qcupar terrenos 
dedicados a la fenia, en fas condiciones que se indican.

—Mostrarse parte en el sumario que se instruye por eí 
Juzgado de primera instancia núm. 3 de los d? esta ciudad, 
sobre robo de materiales de jardinería y daños en la casa , 
del guarda del Parqué del1 monte de Tornero, y reclamar 
la indemnización que púeda correspoader.

—Consignar en el próximo presupuesto la cantidad de 
10.000 pesetas para adquisición de mobiliario con destino 
al Archivo Municipal, autorizando al señor Archivero para 
la compra del que estime más indispensable y urgente.

—Aprobar relación de facturas por un importe de pe- 
■ setas 10.413,05.

Sesión ordinaria de 8 de noviembre
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Quedar enterada de los nombramientos interinos de Auxi

liares de 3-“ efectuados por la Alcaldía a favor de doña 
Añtonia Guíu Lostao y D.« Concepción Cebollero Burillo.

—Suspender de empleo y sueldo por treinta' días al Guar
dia municipal D. Tomás Melénd-'z O:5n, como resultada 
del expediente incoado contra el m-smo.

—Quedar enterada de cartas de I). José María de Lasnla 
y Samper y D. Antonio Parellada, en la que expresan m  
agradecimiento por los acuerdos de esta Corporación de 
hacer constar en acta su sentimiento por el '.fallecimiento 
de los padres de ambos. ,

—Conceder un mes de licencia por enfermo, al Capelláe 
de la Casa Amparo D. Félix Nuez.

—Denegar petición de la Superi 'rt de 1as Rríigiosafe 
de Jesús y María^ de que se les conceda una ssibvt'ncióa 
para los gastos que les ocasiona la enseñanza de noventa 
niñas pobres que> asisten a su Colegio gratuitamente, por las 
razones que se indican en el dictamen. ,

—Quedar enterada de las comunicaciones del señor Jefe 
provincial dé Sanidad en las que trajladaJ los oficios de 
la Direoáóp General de Sanidad dando cuenta del ingresa 
en el Cuerpo Nadionaf de Médicos de Casas de Socorros y 
Hospitales Muiycipales, con derecho a figurar en el esca
lafón del mismo con el número que reglamentariamente k» 
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corresponda, a los Médicos de ’a Beneficencia municipal 
«que se indican.

—Reconocer a efectos paisa vos, al AuxTar admirstrativo 
D. Judio Duartie Valles, el tiempo que ostentó el cargo con 
carácter interino.

—Quedar enterada de que la Organización Nacional de 
Ciegos, medíante oficio comunica el resultado del concurso 
para premiar la mejor memoria presentada en las Dele
gaciones provinciales de este Organismo, en la Feria Na
cional de Muestras de 1943, cuyo premio ha correspondido 
a la Delegación de Zaragoza. '

—iConceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, ál Inslpector municipal veterinario D. Félix 
Sauz Sánchez. .

—Quedar enteradá de la idea aceptada por la Real Aca
demia Eispañolá, dq editar una biografía de Mosén Miguel 
Asín y Palacios, agradecer al Dr. Mo.ieva Puyo! la comu- 
rucadón de aquel acuerdo y hacer extensiva esta gratitud 
a la mencú onada entidad.

—Jubilar, por haber cumplido la edai leglámentaria, al 
Oficial 1.* de la Secretaría municipal D. Julián García 
Llanas.

—Aprobar reladón de facturas de la Sección de Goberna
ción, que asciende a la suma de 15.780,60 pesetas.

—'Conceder permiso par^ realizar diwrsas obras en: 
calle de Fuentes de Ebno, 9; Navarra, 25; Hermanos 
Ibarra, 10; Cuatro de Agosto, 15 y 1"; Avenida de Hernán 
Cortés, 8; Coso, 137; Terminillo, 27, bajo; Avenida Siglo 
XX, 17; Liñán, 8; Predicadores, 57; Borja, 8; Paradero 
■(Casetas); y Agustina Simón (angular a Marina Moreno).

—Autorizar para construir edificio: a D. Ramón Mallcr 
Costa, en Delicias (angular a Calvo); a D. Bernabé Losa 
Santamaría, grupo de casitas ien calle A del barrio de La 
Bozada; a D. Antonio Alvanez, en Levante, 26, y a den 
Calixto Cabello, en Restos de Torrero, 7.

—Conceder .permiso a D. Angel Giménez para construir 
cubierta en Dato, núm. 16; a D. Donato Polo, construir 
local en camino del Sábado, 96; y para obras de ampliación 
en el Colegio sito en Vía Fernando. 1, y Paseo de Cué- 
llar, 57. ,

—Quedar enterada de la resolución adoptada por la Co
misión 'Central de Sanidad Local aprobatoria del proyecto 
de urbanización de unos terrenos sitos en la carretera de 
Logroño, km. 156, en los que1 la Caja d^ Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza desea construir una barriada de 
viviendas modestas, con las condiciones que se fijan.

—Construir un rajmal de alcantarillado hasta su empalme 
con el actual existente en el camino Je las Fuentes, cuyo 
presupuesto' asciende a 19.28651 pesetas, en la forma pro
puesta por el señor Ingeniero muñí :ipal, haciéndose cargo 
de tales obras la Sodiedad “Fomento de Obras y Construc
ciones ”, en las condiciones que se indican.

—.Denegar petición de varios vecia^s del barrio de Jus- 
libol de que se les ceda gratuitamente 3.0CC tejas de las pro- 
■cedentes de íos derribos efectuados por la Corporación, por 
las razones que se expresan.

—Desestimar petición presentada por D. -Angel Sancho 
y su esposa, D.a Slixta Mateo, con motive de la variante en 
el plano de ordenación de la ciudad en la zona de enlace 
de carreteras (frente a la prolongación de la Gran Vía), por 
las razones que ge indican.

—Adjudicar a favor de la oferta formulada por h So
ciedad Boetticher y Navarro el concurso verificado, referente 
a la redacción del proyecto y ejecución de ¡as partes me
tálicas de la cámara de maniobra de los depósitos de Casa- 
blanca, por la cantidad de 457.891,13 pesetas.

—Aprobar dos relaciones de fact jras de la Sección de 
Fomento.

—Autorizar a tos señores que se indican para colocar 
anuncios de sus profesiones en los domicilio» respectivos.

—Desestimar instancias de D. Hé-í>r Barceló y D. Mi- 
gueí Urzainqui y D. Luis Baile, qup solicitan autorización 
para construir en el espado libre existente en el Mercado 
de la plaza de Lanuza Afrente a la calle de las Armas), uxt 
puesto liara la venta, cuya concesión se les liabía de otor
gar, por las razones que se expresas.

—Atrtonizar a D. Vicente Blanqué para aprovechar 1S 
estéreos de tamariz '‘de la Mieyana de Máquina del barrí* 
de Alfoceá( en las condciones que se fijan.

—Fijar en 15 piesetas la tasa trim’st.al al que debe
. tisfacer “Minas e Industrias Aliaga", S. A. por un ambi

cio colocado por dicha Sociedad, debien lo pagar, además, 
22 pesetas en concepto de licencia d* colocación.

—Autorizar a “Disa", S. L, para la publicidad de une 
de los artículos de su fabricación mediante tres artísticos 
estandartes portátiles, en las condiciones que se expresa*. 

—Aceptar la baja de 350 metros cuad ados de solar exis
tente en la calle de Bolivia 35, ‘prooi dad de D. Juan Re
bles, con efectos desde él año 1945, y hacer la bonificación 
del 50 por 100 respecto a los 96 mefos cuadrados de terre
no actualmente en construcción.
' —Autorizar a D. Domingb Rodríguez plana sacrificar 
carne en el barrio de Mirailbueno,. en las condiciones que 
se fijan.

—Ceder a D. Jcaquín Arizti y P. de Eulate, cuarenta 
plantones de chopo, en las condiciones que se indican.

—Que a partir del año 1945 figure a nombre de D. José 
Navarro Baranda la concesión de te-reno para cueva, dis
tinguida con el núm. 30 del" barr.o de las Escuelas de Jiw 
libol, que actualmiente figura a nomb-e de D. Mateo Víu 
Ibáñez

—Formalizar la entrega de 398,'>8 pesetas realizada F'< 
Depositaría, municipal para paigo de los Derechos reales, póli
zas y timbrés por la ocupación de la casa calle de Goicoe- 
chea núm, 5. • . .

—Dar de baja, a partir de 1.’ de julio de 1944, en d 
' canon de agua y vertido, un que existió en ‘'an- 

genis, 15 propieJal D. Gerardo Martín, y la casa 54 
de l'á calle de San Lorenzo, perteno -.lente a D. Julián Ber- 
nal, en la que te ha rca'iíido obras- desestimando la pe
tición de los intere-vios de que s* '¿s «levuc va las rartida- , 
des satisfechas por -lidio concepto, con anterioridad a la 
fecha indicada^ ya que las bijas ni fueren formuladas en 
tkmpo oportuno.

-—Denegar petición de D." Arto lio Pirrto de que se ¡e 
'. condone un recibo por apertura de establecimiento dedicado 

a maderas en Sepulcro, 35 y 37, por e! .traslado que ha 
tenido que realizar a la calle de San Pablo, y exigirle el 
pago de las dos apertura?! verificadas.

—Adquirir de D'. Jo s á | Vera, una superficie de terreno 
de 31,0375 hectáreas en “Acampo d- Fita-* de su propie- 
d/.d, a razón de 700 pesetas hectárea, que importan pesetas 
21.72625, indemnizando af mismo por inutilización del ca
mino de acceso a su finca con la cantidad de 5.000 pesetas 
y conceder a¡l citado Sr. Vera el terreno necesario para el 
nuevo acceso a su finca, en sustitución del desaparecido, a 
través del monte “Vales de Cadrte ’: ackiuirir, por per-, 
muta, de los propietarios correspondentes, las superficies 
de ios enclavados en los terrenos del Ramo de Guerra ex 
“Vales de Cadrete”, y una hectárea Je propiedad municipal, 
actualmente ocupadas por el Ramo de Guerra en ‘‘Vales de 
Cadnete", deberán permutarse con es‘e último, adquiriende 
una superfiicie de 29,3800 hectáreas que se destinarán a sqi- 
pliadón del Cementerio de Torrero y a repoblación forestal, 
y ¿acuitar al señor Aldalde para llevar a cabo todas las 
gestiones necesarias para suscribir los documentos precisos 
para cumplimiento de lo anterior. , '

—Desestimar petición de ainco feridUtes de que se fes 
autorice -una prórroga de sus instalaciones en la feria 
hasta el día 5 del actual, satisiíatiendo la parte propor- 
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eicenal de ctfaíntfa. señalada p^or la Corporación para 
ícdo d mes de noviembre,, por las razone; que se expresan.

‘—Transferir 14 cantidad de 3.000 pesetas d? la consigna- 
•'ón destinada a "AdquisicBÓn y entretenimiento de man- 
rueras”, a la que figura en d capítulo III, artículo 2.°, 
•oncepto 588 "Uniformes", a los efectos de adquirir pe
llizas para los choferes que prestaci se'vicio en eí Parque * 
de Bomberos.

(Declarar de urgencia las obras de reforma proj-ectadas 
te el Nuevo Mercado para reparación de las cubiertas y 
Iñnpieza de canaíes, por 2M6S.S2 pescas.

(Continuará}

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Relación de inscritos marítimos del Trozo de esta 
capital alistados para el reemplazo de 1946 de Mari
na, como nacidos en los pueblos de la provincia de- 
Zaragoea y levantada a tenor de lo dispuesto en el 
articu’o 51 de la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mai inerla de la Armada, a los efec
tos de que causen baja én el alistamiento del Ejército

Gal l u r  •
Luis Madurga Gil, nacido en 1925, hijo de Luis y 

Juana.
Cal at ay u d

Francisco Cruz Velázquez, nacido en 1925, hijo de 
José y Blasa.

Tarragona, 24 de abril de 1945.—El Jefe del Detall, 
Manuel Bengoa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que o continuación se expresan, en el 
plaeo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 6 
Tribunal que se señqla, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

, Núm. 1.885
MASCOT BREÑE (Antonio), de 22 años de edad, 

soltero, cocinero, hijo de Jaime y Raimunda, natural de 
Lérida, y vecino de Barcelona, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56), al objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que se instruye contra el mismo con 
el núm. 229 de 1943, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia 
Núm. 1.815
CASPE .

D. Mariano Navarro Ros, Juez accidental de instrucción 
de la ciudad y partido de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye suma

rio con el núm. 11 de 1945, sobre hallazgo de un cadá

ver procedente del río Ebro, en la Balsa de las 
Turbinas, de la central núm. 2 de la Sociedad «Elec
tro Metalúrgica del Ebro», de Sástago, el que vestía 
pantalón de pana rayado color kaqui, calzoncillos 
azules muy deteriorados, camisa azul en buen estado, 
camiseta blanca con las iniciales E. M. bordadas con 
hilo encarnado, jersey de lana color gris, descalzo, 
aparecido el 13 de los corrientes.

Por lo tanto se cita y llama a aquellas personas que 
puedan identificarle, compareciendo ante este Juzgado 
a tal fin, así como a su representante legal, a quien se 
le ofrece el procedimiento conforme al artículo 109 de 
la Ley Procesal Criminal.

Dado en Caspe a dieciocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Mariano Navarro.—El Secreta
rio judicial, Miguel Linares.

z Núm. 1.876

• SOS DEL REY CATOLICO
D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez ejerciente de instruc

ción de este partido;
Hago saber: Que la Audiencia de la provincia de 

Zaragoza, por resolución dictada en el expediente nú
mero 5.739 seguido contra el vecino de Escó (Zarago
za), Domingo Abad Bronte, éste ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, siendo este anuncio suficien
te para que sin más requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precautorias se hubieren 
podido llevar a cabo en referidos bienes.

Sos del Rey Católico a veintitrés de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Tomás Salvo.— Et 
Secretario interino, José García Garín.

Juzgados municipales
\ Núm. 1.886

ESCATRON
Cédala de emplazamiento

D. Luis Ariño Conde, Juez municipal de la villa de Es- 
catrón;
Hago público: Que en virtud de demanda en juicio 

verbal interpuesto por D. Ramón Díaz Barrachina, ma
yor de edad, casado, cartero y vecino de esta villa de 
Escatrón, contra D." Agueda Pina Romeo, mayor de 
edad, viuda, labradora y vecina que fué de esta villa 
y hoy ausente en ignorado paradero, sobre reclamación 
de 497 pesetas, intereses legales y las costas, se cita 
y emplaza en forma por medio de la presente de con
formidad a lo que dispone el art. 725 de la Ley Proce
sal Civil, a dicha demandada, para que el próximo día 
5 de mayo y a la hora de las once, comparezca - por sí 
o por medio de sus derecho-habientes en forma ante 
este Juzgado, con el fin de celebrar el acto de juicio 
verbal acordado, apercibiéndole que de no concurrir le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, de 
conformidad a lo que dispone el art. 729 y siguientes 
de la citada Ley.

Escatrón, veinticuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis Ariño.—El Secretario, Ama
dor Falo.

TTP HoGAP ^TGNATFJXT


